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  Madrid, 25 de marzo de 2009 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, introducido por la Ley 6/2007, de 12 de abril, se detalla a continuación 

las materias que, en cumplimiento del citado precepto, se han incluido en el Informe de 

Gestión complementario de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio finalizado el 

31 de diciembre de 2008: 

 

a) La estructura de capital está compuesta por 90.000.000 acciones de 0,10 euros de 

valor nominal cada una de ellas, representadas mediante anotaciones en cuenta, y que 

cotizan en el mercado continuo de la bolsa española. A este respecto, no existen distintos 

tipos de acciones, ostentando todas ellas los mismos derechos y obligaciones. 

b) No existen restricciones a la transmisibilidad de los valores de la sociedad. 

c) Las participaciones más significativas en el capital, tanto directas como indirectas, son 

las siguientes: 

 

 

Nombre o denominación 
social del accionista 

Numero de 
acciones 
directas 

Número de 
acciones 
indirectas 

% Total sobre el 
capital social 

CAJA DE AHORROS DE VIGO, 

OURENSE E PONTEVEDRA 

(CAIXA NOVA) 

5.697.330 –,– 6,33 

CANTILES XXI, S.L. 45.900.000 –,– 51,000 

 

 

d) No existen restricciones a los derechos de voto. 

e) No existen pactos parasociales. 

f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del Consejo de 

Administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad son las estipuladas en 

los artículos 11, 12, 13, 15 y 15 ter. de los Estatutos Sociales: 

Artículo 11.- 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o 

reducción de capital, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, y en general, 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, 

la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 

cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

 

En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 

dicho capital. Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por 

ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el apartado 



anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del 

capital presente o representado en la Junta. 

 
 

Artículo 12.- 

La gestión de la sociedad corresponderá al Consejo de Administración. 

 

Los Consejeros disfrutarán como remuneración a sus servicios, conjuntamente, y con 

independencia del derecho al reembolso de los gastos y perjuicios ocasionados al 

administrador en ejercicio de sus funciones, la cantidad del 10% de los beneficios líquidos del 

ejercicio que resulten una vez hecha la provisión para el pago de impuestos y efectuadas las 

deducciones de legal aplicación, salvo que el propio Consejo prevea una cantidad menor, y 

quedando facultado el Consejo para distribuirla entre sus componentes. Esta remuneración 

sólo podrá ser percibida una vez sean cumplidos los requisitos que la ley previene a estos 

efectos. 

 

Adicionalmente, los Consejeros que tengan atribuidas funciones ejecutivas en la Sociedad, en 

virtud de una relación contractual o laboral, tendrán derecho a percibir una retribución por 

la prestación de estas funciones que podrá consistir en una cantidad fija, adecuada a los 

servicios y responsabilidades asumidas, una cantidad complementaria variable y una parte 

asistencial, que incluirá sistemas de previsión y seguro oportunos y la Seguridad Social. 

Asimismo podrán establecerse sistemas de incentivos que comprendan entrega de acciones, 

o de derechos de opción sobre las mismas o retribuciones referenciadas al valor de las 

acciones, con los requisitos que se establezcan en la legislación vigente en cada momento. En 

el caso de cese no debido al incumplimiento de sus funciones, tendrán derecho a una 

indemnización. Las retribuciones correspondientes a los Consejeros que tengan atribuidas 

funciones ejecutivas, serán aprobadas por el Comité de Nombramientos y Retribuciones. 

 

La retribución contemplada en el párrafo anterior se cargará a los gastos generales de la 

Compañía y no a la asignación estatutaria recogida en el presente artículo. 

 

Con independencia de la retribución resultante, el Consejo de Administración fijará las 

dietas que, según las circunstancias, hayan de asignarse a sus miembros como 

compensación por los gastos de asistencia y demás que hayan de soportar en el ejercicio 

de sus cargos y funciones. 

 

 

Artículo 13.- 

En el Consejo de Administración, el número de Consejeros no será inferior a cinco ni 

superior a once. 



Para ser Consejero se requiere poseer, al menos, el 5% de las acciones de la Sociedad con 

derecho a voto, con una antelación de, al menos, cinco años al momento de la designación. 

La mencionada antelación de, al menos, cinco años en la posesión de las acciones y el 

requisito de poseer al menos el 5% del capital de la Sociedad no serán precisos cuando la 

designación, reelección o ratificación del Consejero se lleve a cabo por la Junta General con 

un quórum de asistencia del 25% del capital suscrito en primera convocatoria o sin quórum 

mínimo en segunda convocatoria, siendo aprobado – en ambos casos – por mayoría simple 

del capital presente o representado. 

 

Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo máximo de seis años, pudiendo 

ser reelegidos, una o varias veces, por períodos de igual duración. 

 

El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 

celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 

celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 

anterior. 

 

Para ser miembro del Consejo de Administración se requiere no hallarse en alguno de los 

supuestos de prohibición o incompatibilidad establecidos por disposición legal. 

 

 

Artículo 15.- 

En lo que se refiere al Consejo de Administración, podrá nombrar en su seno uno o más 

Consejeros Delegados y delegar en ellos, permanentemente, todas o algunas de las 

facultades que tiene conferidas, salvo las que especialmente por Ley le están reservadas. 

 

El Presidente del Consejo de Administración será Presidente de la Sociedad. La elección del 

Presidente, Vicepresidentes y Secretario corresponde al Consejo de Administración, el cual, 

si lo estimara conveniente, podrá delegar para Secretario a quien no sea Consejero. 

 

En defecto del Presidente hará sus veces un Vicepresidente, y a falta de éste el Vocal que 

designe el Consejo. 

 

Los Consejeros son designados y separados libremente por la Junta General. 

 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Administradores se produjeran 

vacantes, el Consejo podrá designar, de entre los accionistas, las personas que hayan de 

ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. 

 

El Consejo de Administración se reunirá en los días que él mismo determine, y siempre que 

sea necesario para la buena marcha de la Sociedad. También se reunirá cuando lo ordene el 

Presidente o lo pidan tres de los Vocales. El Presidente dirigirá el debate y dará la palabra 

por orden de petición. 

 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 

reunión presentes o representados la mitad más uno de sus componentes. 



Los acuerdos del Consejo se adoptarán, salvo excepciones legales, por mayoría absoluta de 

los Consejeros concurrentes a la sesión. 

 

 

Artículo 15 ter. Comité de Nombramientos y Retribuciones 

El Consejo de Administración deberá nombrar un Comité de Nombramientos y 

Retribuciones de entre sus miembros, que estará compuesto por un mínimo de tres y un 

máximo de cinco Consejeros. 

 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones designará de entre sus miembros al 

Presidente del mismo, quien tendrá voto dirimente en caso de empate en las votaciones. 

Como Secretario del Comité de Nombramientos y Retribuciones se podrá designar al 

Secretario del Consejo de Administración. 

 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes funciones: 

 

• Elevar al Consejo de Administración, en su caso, las oportunas propuestas de 

nombramiento o reelección de Consejeros Independientes, con carácter previo a 

que éste eleve a la Junta General de Accionistas su propuesta. 

 

• Informar al Consejo de Administración con carácter previo a que éste eleve a la 

Junta General de Accionistas las oportunas propuestas de nombramiento o 

reelección de todos aquellos Consejeros que no tengan la consideración de 

independientes. 

 

• Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 

Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para 

que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada. 

 

• Informar al Consejo de Administración en el nombramiento y cese de su 

Secretario. 

 

• Informar al Consejo de Administración sobre los nombramientos relativos a la 

Alta Dirección de la compañía o de sus filiales. 

 

• Informar a la Junta General sobre cualesquiera cuestiones relativas a las funciones 

que en virtud de este artículo tiene encomendadas. 

 

• Proponer al Consejo el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales e 

incentivos de los Consejeros, incluidos los regímenes de previsión. 

 

• Aprobar las retribuciones correspondientes a los Consejeros que tengan 

atribuidas funciones ejecutivas, dentro de los términos establecidos en los 

Estatutos de la Sociedad. 

 

• Aprobar las retribuciones anuales que, por todos los conceptos, directos e 

indirectos, hayan de percibir los miembros del Equipo Directivo de la Sociedad y 



sus participadas, que tengan en cuenta los resultados de las empresas, dentro de 

los términos estatutarios. 

 

• Igualmente, deberá conocer y valorar la política de directivos de la empresa, en 

especial las áreas de formación, promoción y selección. 

 

• Elaborar y proponer el Estatuto de la Alta Dirección para su aprobación por 

parte del Consejo de Administración. 

 

• Velar para que los procedimientos de selección de los Consejeros carezcan de 

sesgos implícitos que obstaculicen la selección de mujeres que reúnan el perfil 

profesional requerido. 

 

• Establecer las normas que aseguren que los Consejeros puedan dedicar la 

atención precisa a la Sociedad, con el objeto de asegurar que su participación en 

otros Consejos no vaya en detrimento del buen desempeño de sus funciones. 

 

• Elaborar un programa de orientación que proporcione a los nuevos Consejeros 

un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de 

gobierno corporativo. 

 

Estas funciones se entenderán con carácter enunciativo y sin perjuicio de aquellas otras 

que el Consejo de Administración pudiera encomendarle. El Consejo podrá requerir al 

Comité la elaboración de informes sobre aquellas materias propias de su ámbito de 

actuación. 

 

g) Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, los 

relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones son los siguientes: D. Fernando 

Azaola Arteche; Presidente y Consejero Delegado de la sociedad, tiene delegadas todas 

las facultades del Consejo, excepto las indelegables por ley o por Estatutos Sociales y el 

endeudamiento de la sociedad (préstamos o créditos). Por otro lado, en la Junta General 

que se celebra anualmente, la sociedad autoriza de forma expresa al Consejo de 

Administración para que éste pueda adquirir acciones propias de la sociedad en los 

términos legalmente previstos. 

h) No existen acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en 

vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 

una oferta pública de adquisición. 

i) No existen acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 

empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de 

forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de la oferta pública 

de adquisición. 

 


